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Trámite  
 

Zipaquirá, Cundinamarca, veintiséis (26) de enero de dos mil 

veintiuno (2021).   

 

Atendiendo la manifestación que hace el apoderado, téngase 

por desistida la anterior solicitud. 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

El Juez, 
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Firmado Por: 

 

RODRIGO JOSE PINEDA RODRIGUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

ZIPAQUIRA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 

con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

33fe159eb979ab98d0f596ac9c308417ea0b1f5cb1396c9266b4818c

e2f2088c 

Documento generado en 26/01/2021 08:24:07 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


